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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y laRemA Doña María. 
Cristina (Q. IX G.) continúan; eo esta Corte sin nove- 
dad en su importante salud,

. 'Dé igual beneficio disfrutan 8. A* í i  la Serenísi-'. 
ma Sra. Princesa de Asturias y SS, ÁA. RR. las In
fantas Doña, María Isabel, *)om María -de. la Pa&- y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia promovidos 
éntre el Gobernador de la provincia de León y el Juez de 
primera instancia de Riaño, de íos cuales resulta:

Que por escritura pública de £0 de^ Junio de á881 se 
formalizo la venta hecha por Pedro Rodríguez Borregon 
á Dominga Borregon de un prado en la villa de Morgro- 
vejo y sitio del Pozo, con el manantial de aguas sulfurosas 
que en él existen, vendiendo al propio tiempo una mina de 
sales alcalinas, llamada Dolores, situada también en tér
mino de Morgrovejo, de la que se expidió á su debido tiem
po por el Gobernador el título de propiedad de la con
cesión:

Que solicitada por Cayetano Gutiérrez la declaración 
de utilidad pública de las aguas minero ̂ medicinales de 
que ántes'se ha hecho mérito por suponer que brotaban 
ó naeian en un prado de su propiedad, se publicó el anun
cio en el Boletín oficial de la provincia; y después de h a
berse opuesto Dominga Borregon á las pretensiones del 

^expresado Cayetano Gutiérrez ante el Gobernador de la 
provincia, acudió ál Juzgado de primera instancia con una 
demanda de menor cuantía, para que sé declarara que el 
prado roturado, y que se describía en la demanda, y el 
manantial de aguas de sales alcalinas que siempre había 

' existido y existe en el referido prado, pertenecían á la de
mandante en propiedad*y posesión, como única y exclu
siva dueña; que se condenara al demandado Cayetano 
Gutiérrez á.dejarlas libres y á disposición de la. Dominga 
Borregon, sin que por ningún pretexto pudiera inquietarla 
eñ el uso y disfrute de uno y otras, y al mismo tiempo á 
que cegara y cerrase el demandado el pozo abierto en su 

; finca y levantara las canales subterráneas que habia colo
cado para distraer las aguas del manantial en donde siem
pre y sin interrupción habían nacido; que se requiriera al 
Gobernador de la provincia para que suspendiera el curso 
del expedienté incoado por Cayetano Gutiérrez para la de
claración de utilidad pública de dichas aguas minero-me
dicinales basta que se definiera en el juicio declarativo 
qtié intentaba á quién corresponden, y por último, se con
denara á aquel ál pago de todas las costas:

Que emplazado en forma Gutiérrez, y después de con
testar la demandada, acudió al Gobernador de la provin
cia para que esta Autoridad requiriera de inhibición al 

^Juzgado, como en efecto tuvo lugar, fundándose en que es 
,de Ja exclusiva competencia de la Administración el cono
cim iento de las cuestiones sobre aguas minerales, según lo 
que, entre otras disposiciones, determina é! reglamento 
de 12 de Mayo de 1874 en sus artículos 6.°y  11, y en el 47 
y demás concordantes de la ley de 13 de Junio de 1879; y 
citaba además el Gobernador en apoyo de su requerimien- 

, to los artículos 57 y $3 del reglamento de 25 de Se
tiembre, de 1863:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que la cuestión objeto del 
pleito de menor cuantía versaba, entre otras cosas, sobre 
la propiedad de las aguas sulfurosas ó de sales alcalinas, 
y las cuestiones relativas al dominio de las aguas, tanto 
públicas como privadas, competen á los Tribunales ordi
narios según el art. 254 de la ley de 13 .de Junio de 1879, 
así como entender también en las que versasen sobre pre
ferencia de derecho al aprovechamiento de aguas en fa
vor de particulares, máxime si se ; fundaban en títulos d e ; 
derecho civil, como sucedía en el caso en, cuestión; < que ? 
aun en el supuesto de tratarse de aguas subterráneas^ 
alumbradas por excavaciones mineras, el conocimiento del 
asunto seria de la competencia de la jurisdicción ordina- - 
ría; que la declaración de utilidad públicatá qu& se con-’ 
traia el expediente gubernativo de que hacia mención el 
Gobernador, no obstaba para qué los interesados deduje
ran la acción ó demanda correspondiente sobre la plena 
posesión ó propiedld en las dichas aguas ante los Tribu
nales de justicia; que Gutiérrez, á cuyo nombre se promo
vía la competencia al Juzgado, contestó á la demanda sin 
proponer declinatoria, con lo cual se sometió á la jurisdic
ción ordinaria, siendo improcedente Ia inhibitoria que ins
taba por»médio del Gobernador civil: - '* ,

Que el Gobernador; de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Yisto el núm. 1.° del art. 254 de la vigente ley de Aguas, 
según el cual compete á los Tribunales que ejercen la ju 
risdicción civil el conocimiento de las euestioniés relativas 
al dominio de las aguas públicas y al dominio de las aguas 
privadas, y su posesión:

Visto el art. ,87 del reglamento de Minas vigente , se
gún el que, para cumplir lo dispuesto en el art. 94 de la 
ley, se tendrá presente que el conocimiento que á los Tri
bunales ordinarios corresponde de todas las cuestiones So- 
bre minas, terreros,.escoriales, socavones ó galerías y ofi- 

* ciñas de beneficio promovidas entre partes acerca de su 
propiedad, debe entenderse para el caso de que por el Es
tado se hayan hecho las oportunas concesiones, cediendo 
la propiedad que le reconoce la ley en las instancias indi
cadas en e l  art . L 9; pero si se tratase de juicios acerca de 
mejor derecho á la propiedad no otorgada todavía por la 
Administración, los Tribunales por sus fallos no conferi
rán más derechos que aquellos que en su dia llegue la mis
ma Administración á conceder:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado á conse

cuencia de la demanda de menor cuantía interpuesta por 
Dominga Borregon contra Cayetano Gutiérrez para que 
se declare la propiedad y posesión que la demandante tiene 
en un manantial de aguas minerales, y en cuya demanda 
ipvoca como fundamento de su derecho que dicho manan- 
tial nace en un prado de su propiedad, y que además tiene 
una concesión minera sobre el expresado terreno:

2.° Que ya se atienda á la ley de Aguas,-ó ya á la ley 
de Minas, desde el momento en que la cuéstion versa so
bre la propiedad de aguas privadas ó de una concesión 
minera, es indudable que; con arreglo á  los textos legales 
¿ntes citados, la resolución que sobre tales materias se 
dicte es de la competencia de tos Tribunales dé ju&tioia:

3.° Que Ja declaración deutilidad pública, que á la Ad
ministración corresponde respecto á las aguas minero
medicinales cuando se suscita cuestión acerca de la pro
piedad de la finca en que dichas aguas nacen, no puede 
ser obstáculo á quedos Tribunales ordinarios conozcan de 
los juicios de propiedad que se susciten entre particulares;

Conformándome con lo consultado por el Consejo dé 
Estado en pleno,"

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al dé Hacienda para que presente 

á las Cortes .un proyecto de ley sobre reducción de los 
derechos que el Arancel de Aduanas señala á varias mer
caderías consideradas como primeras materias.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

¿u san  F ra n c is c o  C a m a e k o .

(i A LAS CORTÉS. .
Las reformas que va á experimentar el régimen aran

celario de España, en el caso de que llegue á tener fuerza 
de ley el proyecto de levantamiento de la suspensión de 
la base 5.a del Arancel, aprobado ya por el Congreso y so
metido hoy á la  deliberación del Senado, y las innovacio
nes que se han introducido en las Tarifas aduaneras por 
efecto del Tratado de Comercio celebrado con Francia, 
reclaman, como un complemento indispensable y de no 
menor trascendencia que aquellos actos, una nueva me
dida que armonice los intereses industriales con los de la 
agricultura, y del comercio.

Para que las reformas arancelarias produzcan los fe
cundos resultados que son de esperar sin perjuicio de las  
industrias, para compensar las bajas que se hacen en los 
•productos elaborados y para impulsar á la producción na
cional en la ancha via del progreso, es necesario facili
tarle con sumo esmero la adquisición de aquellos elemen
tos y materias que el trabajo industrial trasforma en los 
variados objetos que requieren las necesidades del hombre*

El sistema de abaratar las primeras m aterias, facili
tando su. introducción del extranjero, ya libremente, ó con 
la imposición de muy reducidos derechos, es el medio se
guido en todas las naciones que se preocupan de sus ade
lantamientos industriales, y es el único punto de m ateria 
arancelaria en que, por raro privilegio, coinciden todas las 
opiniones, lo mismo las inclinadas á la conservación de 
derechos altamente protectores, que las que buscan en la 
libertad el fundamento de las industrias y la solución de 
los problemas económicos.

En los países extranjerós está admitido el principio de 
la franquicia de derechos. Sin citar á Inglaterra, cuyo 
régimen arancelario es tan liberal en este punto, que no le 
iguala el de las demás naciones dél continente ; Francia, 
que atiende con preferencia á su mejoramiento industrial, 
permite la introducción de las primeras materias libre
mente ó con ‘reducidos derechos; y Bélgica, Alemania, 
Austria é Italia tienden en sus Aranceles á establecer este 
mismo sistema.

Entre nosotros no se ha desconocido este principio, y así 
se observa que la casi totalidad de los artículos que se 
consideran como primeras materias en la industria esta
ban gravadas, lo mismo por la ley arancelaria de 1849 
que por la de 1869, con derechos mucho más reducidos 
que las demás mercaderías.

Desdé él momento que las necesidades del tráfico han 
exigido la disminución de los derechos que pagan en las 
Aduanas los artículos manufacturados, resulta relativa
mente mayor el gravamen que el Arancel vigente impone 
á las materias que la industria fabril necesita, y es por 
tanto indispensable restablecer el equilibrio conveniente 
rebajando los derechos de estas materias que son necesa
rias para la fabricación.

La opinión pública se ha mostrado unánime en este 
punto, y-ciertas industrias han solicitado estas reduccio
nes del Poder legislativo.

Cuando se presentó á las Cortes la proposición de ley,
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que el Congreso tomó en consideración, declarando libres 
de derechos la seda cruda y la borra de seda hilada, cuyo 
proyecto pende del dictámen de una comisión de este 
Cuerpo, el Ministro que suscribe tuvo la honra de decla
rar su propósito de someter á la deliberación de las Cortes 
un proyecto más ámplio, encaminado á reducir los dere
chos de las primeras materias.

Al cumplir hoy este compromiso, cree llevar á la in
dustria nacional un poderoso contingente de fuerza, en
caminada directamente á que sostenga ventajosa compe
tencia con la extranjera, no sólo en los mercados nacio
nales sino también en los extraños, donde debe llevar el 
testimonio de su desarrollo y de su vitalidad, probando lo 
que es todavía objeto de discusión y de duda para algu
nos, que en igualdad de condiciones la pericia de nuestros 
obreros y la inteligencia de nuestros fabricantes colocan 
á la industria española al nivel de las más adelantadas.

Las Cortes, en su sabiduría, son las llamadas á fijar la 
cuantía de las reducciones que han de hacerse en los de
rechos de las primeras materias. La comisión del Congre
so que entiende ya en el examen de la proposición de ley 
relativa á la franquicia de las sedas, al ocuparse de este 
asunto, es probable que no haya podido prescindir de am
pliar sus estudios á otros artículos que necesita la indus
tria sericícola lo mismo que todas las demás. Si esto es 
así, y las Cortes estiman conveniente utilizar los trabajos 
que aquella comisión puede haber realizado confiándola el 
examen del presente proyecto de ley, acaso podría antici
parse el momento en que la Representación Nacional dé 
una nueva y ansiada muestra do la protección que el país 
dispensa siempre á la industria manufacturera nacional, y 
de la alta estima en que tiene los adelantos y mejoras que 
aquella realiza sin cesar.

Fundado en las razones expuestas, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, autorizado por S. M., el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo i.° Desde el día 1.a de Agosto próximo los artícu

los que á continuación se expresan, considerados como prime
ras materias para la industria, pagarán á su importación en 
la Península ó islas Baleares, en sustitución de los dereéhos 
arancelarios actuales, los señalados en la tarifa siguiente:

Ptas. Cs.

Carbones minerales y el eok . . .  Tonelada de 1.000
kilogramos...-. i ‘85

Aceite de coco y  p a lm a ,.. . . . , .  100 kilogramos.. 1
Los demas aceites vegetales, ex

cepto el de oliva...................   100 kilógramos.. 10
Extractos tintóreos  ........ 100 kilógramos..  5
Colores artificiales y los deriva

dos de la hulla..................... .. Kilogramo  1
Acido muriático  ............ 100 kilogramos.. 4
Idem nítrico..............................   100 kilógramos.. 4
Idem sulfúrico  .........  400 kilógramos.. 8
Azufre........................................  100 kilógramos.. 0‘85
Carbonatos alcalinos y álcalis

cáusticos     100 kilógramos.. 1
Cloruro de cal    100 kilógramos.. 4*36

‘ Fósforo...................................... Kilógramo  0‘35
Nitrato de sosa y el sulfato de

amoniaco  100 kilógramos.. 0‘85
Oxido de plomo  100 kilógramos.. 8
Féculas de uso industrial, dex-

trina y glucosa  100 kilógramos.. 1
Algodón en rama  100 k logramos.. 180
Abacá, pita y yute en ram a.. . .  100 kilogramos.. 0‘80
Cáñamo en rama y el rastrillado 100 kilógramos.. 8
Lino en rama y el rastrillado.. 100 kilógramos.. 8
Lana síicia    100 kilógramos.. 5
Idem lavada      100 kilógramos.. 10
Idem peinada y cardada y los

desperdicios cardados  100 kilógramos.. 8o
Seda cruda ó hilada sin torcer.. Kilógramo  0 85
Borra de seda cardada y la hi

lada sin torcer.......  Kilógramo  0‘10
Idem torcida.............  Kilógramo . . . . . .  0‘50
Duelas.......................................  Millar  ........ 8
Pipería armada ó sin arm ar.... 100 kilógramos.. 8
Aros, flejes y enrejados ó cercas

de madera    100 kilógramos., 1
Cueros y pieles sin curtir. . . . . .  100 kilógramos.. 6
Grasas animales   100 kilógramos.. 4

Art. 8.° Los anteriores derechos se exigirán indistinta» 
mente á los productos y procedencias de todas las naciones, 
sean ó no convenidas.

Art. 3.* Se suprime el impuesto extraordinario de 80 pese
tas por cada 100 kilógramos, establecido por el art. 48 de la 
ley de Presupuestos de 81 de Julio de 1878 sobre los aceites de 
algodón y los demás de granos y semillas á su importación en 
la Península é islas Baleares.

Art. 4.a Se suprimen para todas las mercancías expresadas 
en el art. l.° los derechos consulares establecidos por Real ór- 
deñ de 18 de Octubre de 1876, en sustitución de los fijados en 
los artículos 48, 49, 50 y 51 de las tarifas consulares de 15 de 
Jaiio de 1874, que por aquella disposición quedaron anulados.

Art. 5.° Se suprimen las franquicias establecidas en la dis
posición 8.a del Arancel para la pipería extranjera que se im
porta temporalmente con destino á la exportación de mercan
cías del país, y para la nacional vacía devuelta del extranjero.

Art. 6.a El impuesto de navegación por la carga y descarga 
de ios carbones y el cok en el comercio con el extranjero se 
fija en 85 céntimos de peseta por tonelada de 1.000 kilogra
mos, y en 18 céntimos de peseta en el comercio de cabotaje 
por igual unidad.

Art. 7.a Los derechos señalados á las mercancías expresa
das en el art. 1.° se exigirán sobre el peso bruto, excepto el 
fósforo, la lana peinada y cardada y la borra de seda torcida, 
que pagarán per el peso neto.

Art. 8.a Las mismas materias no podrán ser gravada* con 
otros derechos é impuestos, ni sufrir modificación en los que 
ahora se establecen por efecto de las rectificaciones del Arancel.

Art. 9.° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 85 de la ley de 
presupuestos para 1878-79, el algodón en rama procedente de 
puntos extranjeros que no sean de Europa, pagará una peseta 
menos por 100 kilógramos, y  los cueros sin curtir 3 pesetas^ 
ménos por la misma unidad peso de los derechos que res
pectivamente les señala el an. L°

Art. 10. El Ministro de Hacienda dictará las medidas ne
cesarias para el cumplimiento de la'presente ley.

Madrid 88 de Junio de 4888.=E1 Ministro de Hacienda, 
Juan F rancisco Camachq.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á  las Cortes un proyecto de ley autorizando el derribo y 
venta de la actual Fábrica de Tapices, perteneciente al 
Real Patrimonio, y construcción de otra con el producto 
de aquella.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, ;

•ínan Fm n ciico  Cam adio.

A LAS CORTES.
El ensanche y nuevas rasantes que deben darse á la 

calle de Santa Engracia y sus accesorias, en esta capital, 
al llevarse á efecto la demolición del edificio denominado 
el Saladero, imposibilitarán la conservación de la Real 
Fábrica de Tapices con las condiciones de seguridad y 
amplitud que su objeto industrial requiere.

El Real Patrimonio, en su deseo de que no desaparez
ca un establecimiento tan antiguo, honra á la vez del 
arte y de la industria española, ha procurado buscar den
tro de sus propios recursos el medio de conseguirlo, con
cillando las mejoras urbanas que reclama el embelleci
miento de Madrid con la conservación de la Fábrica de 
Tapices, cuya importancia es notoria.

A este fin ha encomendado de antemano á personas 
competentes el estudio de un proyecto para la construc
ción de otro edificio destinado al mismo objeto, en el su
puesto de que se procederá en su dia á la demolición de 
la Fábrica existente, enajenación de los solares que de ella 
resulten, deducción hecha de la superficie necesaria para 
ensanche de la via pública, y á la aplicación del producto 
de la venta á la proyectada construcción del nuevo edifi
cio en el terreno del olivar de Atocha, perteneciente tam 
bién al Real Patrimonio, empleando el sobrante en la con
tinuación de las obras de la galería del Real Palacio á 
donde ha de trasladarse su Armería.

A la realización de este pensamiento se oponen las li
mitaciones establecidas en el art. 5.° de la ley de 18 de 
Mayo de 1865, por lo que se hace preciso solicitar del Po
der legislativo la autorización que establece el art. 6.° de 
la misma.

Por las expuestas razones, autorizado por S. M. el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
las Cortes el siguiente ®

PROYECTO DE LEY. 
Artículo 1.* Se autoriza á la Intendencia de la Real Casa y 

Patrimonio de la Corona para proceder á la demolición del edi
ficio que ocupa la Real Fábrica de Tapices, en esta Corte, y á 
la consiguiente enajenación, en subasta pública, de los solares 
que resulten, deducción hecha de la superficie que haya de ce
der para ensanche de la via pública, con sujeción al trazado de 
calles adyacentes, según el plano aprobado de aquella zona de 
la población.

Art. 8.* Queda asimismo autorizada la Intendencia de la 
Real Casa y Patrimonio de la Corona para aplicar el producto 
de la-venta á la construcción del nuevo edificio destinado á 
Fábrica de Tapices, en el olivar del ex-convento de Atocha,, con 
arreglo al proyecto debidamente aprobado.

Art. 3.a El sobrante del valor que se obtenga por la venta 
de los solares, después de cubiertos los gastos de edificación 
y los consiguientes al establecimiento de la nueva Fábrica de 
Tapices, se aplicará á continuar las obras de la galería del Real 
Palacio, en que ha de instalarse su Armería.

Madrid 84 de Junio de 1888. =  El Ministro de Hacienda, 
Jetan F rancisco Camacho.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL DICTADAS POR EL 

RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA DE ESTE MINISTERIO EN EL MES 
DE MAYO ÚLTIMO.

En 3. Real orden disponiendo que la Real orden de 
nombramiento de D. Jesús María Caramés para la Promo- 
toría fiscal del distrito de Baracoa, de entrada, en el terri
torio de la Audiencia de Puerto-Príncipe, Cuba, se entien
da á favor de D. Manuel Jesús Caramés y Valle de Paz.

En 6. Real orden trasladando el Real decreto dejando 
sin efecto el de 14 de Octubre del año último, en que fué 
nombrado Magistrado de la Audiencia de Manila D. José 
González Grano de Oro, Juez de primera instancia del dis
trito de Tondo, de térm ino, en el territorio de la misma 
Audiencia, declarándole cesante con el haber que por cla- 
sificion le corresponda.

En id. Real orden trasladando el Real decreto nom
brando Magistrado déla Audiencia de Manila, Filipinas, á 
D. Francisco Martí y Correa, Abogado fiscal que era de 
la misma Audiencia, y actualmente Juez del distrito de 
llocos Sur en las mismas Islas.

En id. Real orden trasladando el Real decreto decla
rando cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Eduardo García Agüero, Secretario de Go
bierno de la Audiencia de la Habana, Cuba.

En 11. Real orden disponiendo el cambio de destinos 
entre D. Víctor Salgado Montpeller y D. Leopoldo Cid y 
Feijóo, Promotores fiscales respectivamente de los distri
tos de San Cristóbal y Guanajay, ambos de entrada, en el 
territorio de la Audiencia de la  Habana.
. En 85, Real decreto nombrando Arcediano de la santa

iglesia catedral de Puerta-Rico á D. Juan Hidalgo Jimé
nez, Canónigo de gracia de íá misma iglesia.

En id. Real decreto nombrando para  esta Canongía de 
gracia al Racionero de la misma ;sant^ iglesia catedral 
D. Miguel Herrero y Rubio.

C ONS E J O  DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios, R e y  Cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 4 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabtfd: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pendteeir 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. J uan 
José Balda y Costa, por sí y en nombre de su hija menor 
Doña Amalia, Doña Angela, D. Santos y D. Clemente B ak  
da y Urretavizcaya, y D. Joaquín Arguedas y  EspañoL 
como marido de Doña Eulalia Maten y U rtasum y apode
rado de Doña María Cruz Urtasum y Zaragüeta, viuda de 
D. Manuel Mateu, en concepto de dueños del edificio lla
mado La Cursaal de San Sebastian, y en su nombre, como' 
demandante, el Doctor D. Manuel Danvila, y la Adminis
tración general, demandada, representada por Mi Fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 81 de Febrero de 1880, 
que desestimó una instancia de aquellos interesados rela
tiva á indemnización por perjuicios causados en dicho 
edificio: -

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Manuel Mateu y D. Juan José Balda, como due

ños del edificio denominado La Cursaal, destinado á esta
blecimiento de recreo, lo arrendaron por escritura pública 
en 30 de Mayo de 1873 por término de tres años, con la fa
cultad de continuar en el arriendo dos años más, y por 
precio de 18.500 pesetas en cada uno, á D. Juan Bautista 
Mendilaharzu y D. Estéban Lausit:

Que en acta notarial de fecha 30 de Octubre de 1875, 
estos interesados hicieron constar, que el mencionado edi
ficio fué ocupado y destinado por la Autoridad militar 4 
hospital de sangre, parte en fines de Agosto de 1873, y 
otra parte en virtud de orden del Gobernador militar de 
19 de Octubre del mismo año, habiéndose hecho cargoel 
Jefe de Sanidad militar de varios muebles y efectos que 
se encontraban en las habitaciones de la casa:

Que los arrendatarios, en 8 de Noviembre de 1875, acu
dieron al Ministerio de laJGuerra pidiendo, por el concepto 
expresado y las razones y datos que aducían, que se les 
indemnizara en cantidad de 67.850 pesetas, de los perjui
cios que con tal motivo se les habían irrogado:

Que en 88 de Octubre de 1875 se otorgó una escritura 
entre los dueños y los arrendatarios del edificio de que se 
trata, para transigir sobre las cuestiones que entre los 
mismos habían surgido, por virtud de la cual quedó res
cindido el arriendo, á contar desde 1.° de Setiembre de 4873, 
devolviendo los primeros á los segundos la cantidad, que 
por alquileres tenían percibida; y en 88 de Febrero de 1876, 
I). Wenceslao Martínez, á  nombre de D. Juan José Balda 
y de los herederos de D. Manuel Mateu, dueños de la fin
ca, en instancia al Director general de Administración 
militar, y fundándose en que habían cesado los arrenda
tarios de La Cursaal en el arriendo en 31 de Agosto 
de 1873 solicitó el abono de 11.000 pesetas, asignadas por 
Real orden de 6 de Julio de 1875 como parte del alquiler 
del edificio, hasta que quedase éste á  disposición de los 
propietarios, y que dicha renta se'elevase á 17.000 pese
tas anuales en concepto de compensación de daños y per
juicios, ó en otro caso se les abonaran, á más de las 11.000 
pesetas, 80.000 por indemnización, si no se prefería la ta 
sación pericial de perjuicios:

Que en vista de estos antecedentes, de los informes de 
las dependencias militares correspondientes, y de confor
midad con la consulta evacuada por las Secciones de Guer
ra y Marina, y Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado* por Real orden de 14 de Mayo del citado año 1876. 
se dispuso que se abonasen á D.’Juan José Balda y á los 
herederos de D. Manuel Mateu 18.500 pesetas anuales por 
el alquiler de la referida casa, á partir desde 1.° de Setiem
bre de 1873, y que no procedía resolver respecto á la in
demnización de daños y perjuicios solicitada por los in
quilinos y propietarios,. hasta tanto que el ramo de 
Guerra devolviese la finca, y valorada de nuevo, pudiera 
apreciarse si habia existido alguno, tanto en el local como 
en el moviliario:

Que con fecha 1.° de Julio de 1879, D. Joaquín Argue
das y Español, en su nombre y en el̂  de los demás copropie
tarios de La Cursaal, suplicó del Ministerio dé la Guerra que 

1 se les entregasen: primero, dos años de alquiler, á razón de; 
18.500 pesetas, por el edificio mencionado, pues por la ocu
pación del mismo para hospital militar, no habia h a b ito  
tiempo ni medio de alquilarlo en aquel período; y según?-? 
do, que se les abonasen 84.035 pesetas 88 céntimos, u h  
vertidos en la restauración del edificio, alegando, que-1&* 
entrega de la finca á sus dueños habia tenido efecto gbfw  
de Junio de 1876, hasta cuya fecha únicamente habia sido 
abonada la cantidad señalada como alquiler; que la valo
ración de daños practicada al desocupar el edificio, fue tan  
imperfecta y perjudicial á los propietarios, que no pudie
ron ménos de protestar contra ella; que habiendo durado 
tres años la ocupación con destino á hospital de sangre* 
no puede suponerse que la finca no sufriera más desper
fectos que 976 pesetas 18 céntimos en que aquellos so 
apreciaron; y que entregado el edificio el mismo dia que 
principiaba la temporada de baños, aun cuando no hu 
biera sido preciso restaurarla, no era posible arrendarlo* 
por lo cual debieron abonarse ouando ménos dos años do 
alquileres: , , ,

Que, entre otros documentos, acompañaron a la ante-
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íior solicitud una copia ele la orden militar de 19 de Octu-- 
bre de 1873^ mandando destinar á hospital de heridos pnr- 
te del edificio de que se trata; un oficio del Gobernador \ 
militar de la provincia de Guipúzcoa, dirigido en 30 ¿le Ju
nio de 1876 á D. Juan José Balda, en que expresa no tenia 
para qué ocuparse de las reclamaciones áque aquel hacia 
referencia en comunicaciones de fecha 28 y 30 de aquel 
mes (que no aparecen en el expediente), al tra ta r  de la 
casa Curial, significándole que lo interesante era que se 
hiciese cargo de ja finca, en cuyo acto podría dejar con
signado el verdadero estado de la casa en el .momento de 
recibirla; copia del acta de entrega de la ruisma, la cual 
tuvo lugar en 30 de Junio de 1876, con asistencia de los 
Jefes de Ingenieros y Sanidad militar, de un Comisario de 
Cuérra, del Sargento mayor de la plaza de D. Manuel Ma- 
teu y D. Juan José Balda, y en su representación D. Ma
nuel Urcola, como perito nombrado q,or los mismos, y Don 
Francisco Conde, Maestro de - o b rsi militares, todos los 
cuales la suscribieron de entera conformidad, expresando 
que el importe total de desperfectos ocasionados en La 
Cursaal por su aplicación á hospital de heridos, ascendia 
á la cantidad de 978 pesetas 18 céntimos; y tres certifica
ciones, libradas en 27 de Julio de 1877 por el Subdelegado 
de Medicina del partido, de San Sebastian, relativas al es
tado de insalubridad en que habia quedado el edificio, lo 
cual impulsó á sus daieños á efectuar espontáneamente 
varias obras con el fin de hacerlo habitable; y por D. Ma
clas Arteaga, Maest ro de obras, consignando las realiza
das en La Cursaal, que afirma importan 96.140 pesetas 
90 céntimos:

Que oídos el Gobernador militar de Guipúzcoa, los Di
rectores generales de Ingenieros y Administración militar 
y  la Sección, de Guerra y Marina del Consejo de Estado, 
de conformidad con su, parecer se expidió la Real orden 
de 21 de Febrero de 1880, por lá cual, y teniendo en 
cuenta, que, siendo un hecho consumado la entrega del edi
ficio por el ramo de guerra á los propietarios, y habién
dose conformado los mismos por medio de su representan
te con la tasación que se hizo en el acto de ella, de los des
perfectos detallados en la misma tasación, sólo tienen de
recho á percibir 972 pesetas 18 céntimos, en que con su 
conformidad se tasaron; que por Real orden de 14 de 
Mayo de 1876 se concedió á los propietarios de la expre
sada finca la 'indemnización de 12.500 pesetas, en concep
to de alquileres desde que aquella fué ocupada por el ra
mo de Guerra hasta que fué devuelta, y como este acto 
tuvo lugar en 30.de Junio del mismo año, no puede acep
tarse el principio de que el Estado continúe pagando la 
renta, no habiéndose estipulado tal* obligación; y que la 
devolución de la casa a sus dueños, se efectuó con todas 
las formalidades prevenidas en el Reglamento de 13 de Ju
lio de 1863, prévio reconocimiento pericial, expresando su 
conformidad los interesados, así como los Oficiales de In
genieros y Administración militar, que intervieron en el 
acto, se desestimó la reclamación interpuesta por D. Joa
quín Arguedas para el pago de mayor cantidad que las re
lacionadas 978 pesetas 43 céntimos:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que en 25 de Agosto de 1880, el Doctor D. Manuel 

Danvila, en la representación antedicha, interpuso de
manda ante el Consejo de Estado, la cual amplió después 
de declarada admisible en via contenciosa, con la súplica 
de que se deje sin efecto la Real orden de 21 de Febrero 
mencionada, y se declare que á los propietarios de La 
Cursaal de San Sebastian deben abonárseles, como indem- 
nizacion.de-daños y perjuicios por la ocupación militar de 
dicho edificio, 25.000 pesetas por los dos años que no ha 
podido arrendarse, 24.035 pesetas 22 céntimos por los 
gastos que necesariamente se han invertido en la repara
ción de dicho edificio hasta ponerlo en condiciones de ser 
nuevamente arrendado, y cualesquiera otros que pudieran 
acreditarse en el pleito;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en 15 de Noviem
bre último pidiendo que só absuelva de la demanda á la 
Administración general, y la confirmación de la Real ór- 
«den. impugnada:'

,  ̂  ̂ Visto el ari. 18 de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda de 25 de Junio de 1870, según el 
«cual, «ninguna reclamación contra el Estado, á título de 
d&ños.y perjuicios, ó á título de equidad, será admitida gu
bernativamente pasado un año desde el hecho en que se 
funde el reclamante, quedando á éste únicamente el re
curso que corresponda ante los Tribunales competentes, 
álque.habrá lugar como si la reclamación hubiese sido 
denegada por el Gobierno. Este recurso prescribirá por el 
trascurso de dos años, á contar desde la misma fecha:»

•Considerando que las cuestiones propuestas en la de
manda son dos: una* relativa ai abono de alquileres por 

*<dos años á los dueños de La Cursaal, de San Sebastian; y 
o fra , referente á indemnización de daños y perjuicios cau
sados 4 los mismos por la ocupación de aquel edificio, con 
desamo á Hospital militar de heridos:

C^onsíderando que, respecto á ia primera cuestión, la 
Admi uistracion ha satisfecho los alquileres correspondien
tes poi * dicha finca hasta el dia 30 de Junio de 1876, en que 
fué enh cegada á ios demandantes, y que, por tanto, no ha
biendo c oníinuado la misma á disposición del Estado, no 
existe raí ron alguna legal que pueda justificar el abono de 
la c a n tid a  d que por tal concepto se solicita:

Conside tando que, en cuanto á la segunda cuestión, al 
entregar el i mencionado edificio á los reclamantes se hi
cieron constó minuciosamente los desperfectos causados 
-en el mismo o ’urante el tiempo que lo tuvieron á su cargo 
las dependencias militares, según consta en el acta levan
tada en debida form a y  suscrita sin protesta alguna por 
un perito representante de los dueños de la finca, y en su 
virtud, entregada á éstos la cantidad en que dichos perjui
cios se tasaron deoóm un acuerdo entre las partes, tam
poco existen méritos para elevar á mayor suma la cuantía 
de aquella indemnización;

Y considerando que. de todas suertes, auii cuando asis
tiera algún fundamento á las peticiones Jbrm&tedás. por 
D. Joaquín Arguedas y litis-socios, no podrían ¡se* gstíma- -j

das, puesto que el edificio fué devuelto en 30 de Junio 
de 1876 á sus dueños, quienes no dedujeron su reclama
ción al Ministerio de la Guerra hasta 1.® de Julio de 1879, 
esto es, después de trascurrir con exceso los plazos, fina
dos los cuales, el art. 18 ántes citado de la Ley de 18 de 
Junio de 1870, prohíbe hasta la  admisión de solicitudes de 
la índole de la que motiva este litigio;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Manuel Baldasano, D. Feliciano Perez 
Zamora, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárdenas, Don 
Emilio Santillan, D. Esteban Garrido, D. Pedro de Ma- 
drazo, D. Antonio García Rizo, D. Buenaventura Carbó, 
D. Pedro Sánchez Mora y D. Francisco Canaleta,

Vengo en absolver á la Administración general de la 
demanda interpuesta, y en confirmar la Real orden im 
pugnada de 21 de Febrero de 1880.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 22 de Abril de 1882.=Antonio Alcántara,

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y • 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el 
Consejo de Estado, entre el Licenciado D. Hermenegildo 
María Ruiz, en nombre del Duque de Osuna, y la Admi
nistración general del Estado, representada por Mi Fiscal, 
y coadyuvada por el Doctor D. José de Carvajal, en nom
bre del Ayuntamiento de Casares, sobre revocación de la 
Real orden de 25 de Julio de 1878, relativa al aprovecha
miento de pastos y leñas en el monte del Duque, en tér
mino de Casares:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 16 de Noviembre de 1872, el Ayuntamiento de 

Casares presentó demanda ordinaria ante e] Juzgado de 
primera instancia de Gaucin, solicitando la propiedad de 
los aprovechamientos de pastos y leñas muertas de las 
fincas comprendidas bajo la denominación de Montes del 
Duque, en términos de la citada villa, cuyos aprovecha
mientos venia disfrutando de antiguo el Duque de Osuna, 
como dueño y señor de los expresados montes:

Que hallándose esta deiñanda en curso ante los Tribu
nales, el indicado Ayuntámiento, en sesión extraordinaria 
celebrada en 1.° de Noviembre de 1877, acordó la forma 
de distribución y disfrute de los pastos entre los vecinos, 
autorizándoles también para piconear y utilizar leñas 
muertas en el expresado monte:

Que noticioso el Administrador del Duque de Osuna de 
este acuerdo, acudió ante el Alcalde pidiendo la suspensión 
del mismo; y no habiéndose accedido á su pretensión, recur
rió directamente al Gobernador de la provincia de Málaga, 
en 11 de Febrero de 1878, para que suspendiese la ejecu
ción del acuerdo, como así lo decidió dicha Autoridad, 
remitiendo el asunto á informe de la Comisión provincial, 
que opinó procedía poner en ejecución el acuerdo del 
Ayuntamiento, el cual no debió ser suspendido, por no ha
llarse en las condiciones del art. 169 de la Ley Municipal: 

Que conformándose con este dictámen, el Gobernador 
resolvió el 15 de Abril, levantando la suspensión y soste
niendo el acuerdo reclamado, contra cuya providencia pi
dió el representante del Duque se le admitiera recurso de 
alzada ante el Ministerio de la Gobernación, cuyo recurso 
fué desechado por ehGobernador, ateniéndose á lo dispues
to en los artículos 171,172 y 175 de la Ley Municipal:

Que en vista de esto, el Conde de Bernar, apoderado 
general de la casa de Osuna, dedujo ante el Ministerio de la 
Gobernación recurso de alzada contra la providencia del 
Gobernador, que fué resuelto por Real orden de 25 de Ju
lio de 1878, por la que se dispuso que sin dictarse resolu
ción alguna sobre cuestión que ante la Administración 
concluyó conja alzada interpuesta ante el Gobierno civil 
de la provincia, se devuelva ai mismo, original, este expe
diente:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apa
rece:

Que contra esta Real orden presentó demanda conten
ciosa, en nombre del Duque de Osuna, el Licenciado Don 
Hermenegildo María Ruiz, en 24 de Enero de 1879, que, 
declarada procedente, amplió después, solicitando la re
vocación de dicha Real orden, y, con elia, la de los acuer
dos respectivos, del Gobernador de la provincia de Málaga 
de 15 de Abril de 1878 y del Ayuntamiento de Casares, 
de 1.° de Noviembre de 1877:

-(Que emplazado Mi Fiscal para que la contestase, soli
citó se absolviese dé la misma á la Administración:

Que habiendo acordado la Sección de lo Contencioso se 
librase despacho al Juez de primera instancia de Gaucin, á 
fin de notificar la existencia de este pleito al Ayuntamiento 
de Casares, para que si le con venia compareciese á hacer 
uso de su derecho ante el Consejo de Estado en el tér
mino de 30 dias, personóse en su nombre el Doctor don 
José de Carvajal, que, contestando la demanda, pidió se de
clarase la subsistencia de la Real orden reclamada, de
sestimándose la reclamación interpuesta:

Vistos kos artículos 9 y 67 de la Ley Provincial vigen
te, en los cuajes se determina que corresponde al Gober
nador revisar ños acuerdos de los Ayuntamientos, y que 
el procedimiento úontencioso-adminisírativó ánte las Co
lis io n es provinciales debe ajustarse á los artículos 90 ál

98 do la Ley de 25 de Setiembre de 63 y al Reglamento 
de 1.° de Octubre del 45:

Visto el art. 91 de la citada Ley de 25 de Setiembre 
de 1863, que previene que no podrá entablarse ninguna 
demanda ante el Consejo provincial (hoy Comisión pro
vincial) sin que el Gobernador haya dictado providencia 
en el asunto que se ventile:

Visto el art. 66 de la Ley Provincial, en que se expre
sa que las Comisiones provinciales actuarán como Tribu
nales contencioso-administrativos en los asuntos que enu
meran los artículos 83 y 84 de la referida Ley de 25 de 
Setiembre del 63:

Vistos los artículos 83 y 84 de esta Ley, que declaran 
que á los Consejos provinciales (hoy Comisiones) corres
ponde oir y fallar las cuestiones relativas ai uso y distri
bución de los bienes y aprovechamientos provinciales y co
munales, y al deslinde y amojonamiento de los montes que 
pertenecen á los pueblos, reservando las cuestiones de derecho 
civil á los Tribunales competentes.

Visto el art. 75 de la vigente Ley Municipal, al tenor 
del cual es atribución de los Ayuntamientos arreglar para 
cada año el modo de división, aprovechamiento y disfrute 
de los bienes comunales del pueblo:

Visto el art. 171 de esta misma Ley, que previene no 
podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dictados 
en asuntos de la competencia de los Ayuntamientos, aun 
cuando por ellos y en su forma se infrinjan disposiciones 
de la Ley Municipal ó de otras especiales; y que en este 
caso el recurso que procede es el de alzada ante el Gober
nador:

Visto el art. 172, según el que, los que se crean perju
dicados en sus derechos civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos, pueden reclamar contra ellos mediante 
demanda ante el Juez ó Tribunal competente según loque, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan las Leyes: 

Visto el art. 174, que dispone que cuando el acuerdo 
del Ayuntamiento hubiese sido apelado, en virtud de lo 
prevenido en el art. 171, el Gobernador, oyendo á la Co
misión provincial, resolverá sobre el fondo del mismo, 
confirmándole, ó revocándole en la parte que'excediese de 
las atribuciones del Ay untamiento:

Visto el art. 175, que declara que los acuerdos apro
bados por el Gobernador son ejecutivos, sin perjuicio de 
los recursos que procedan y de la responsabilidad á que 
por ellos hubiere lugar:

Vista la Real orden de 26 de Mayo de 1880, expedida 
á consulta del Consejo de Estado, fa cual, interpretando 
los artículos 172 y 173 de la Ley Municipal vigente en su 
relación con el art. 9.° de la Ley Provincial y con los 
artículos 83, 84 y 91 de la de 25 de Setiembre de 1863, 
declara que los acuerdos de los Ayuntamientos sobre ma
terias comprendidas en los precitados artículos de la Ley 
del 63, y por lo tanto los relativos al uso y distribución 
de los aprovechamientos comunales, son reclamables ante 
el Gobernador, y que comra las resoluciones que éste dic
te procede el recurso contencioso-administrativo ante la 
Gomision provincial; y que si el acuerdo municipal afec
tase á derechos civiles, el, agraciado puede deducir de
manda ante el Tribunal competente:

Considerando que la cuestión única que en el pleito ac
tual debe ventilarse es de mero procedimiento, y se reduce 
á determinar si Mi Ministro de la Gobernación obró ó no 
con arreglo á la Ley, absteniéndose de resolver el expe
diente promovido por el representante del Duque de Osuna 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de Casares de 1.° de 
Noviembre de 1877, y mandando devolver dicho expe
diente al Gobernador de Málaga:

Considerando que sin necesidad de penetrar en el fondo 
de la cuestión promovida por la representación del Duque 
de Osuna acerca de la supuesta usurpación cometida por el 
Ayuntamiento de Casares, que éste por otro lado rechaza, 
sosteniendo su derecho á continuar en la posesión de los 
pastos y leñas muertas de los montes llamados del Duque 
es á todas luces manifiesto que el acuerdo del Municipio 
versó sobre materia atribuida por la Ley á su competencia: 

Considerando que declarada por la Real orden de 26 de 
Mayo de 1880 la inteligencia que debe darse á los artícu
los de la Ley Municipal que tratan de los recursos contra 
los acuerdos que dictan los Ayuntamientos en asuntos de 
su competencia, es doctrina reconocida que los Gobernado
res deben ultimar con su resolución tales recursos, ya se 
supónganlos acuerdos municipales perjudiciales a f in te 
rés público, ya sean impugnado^ como lesivos de derechos 
privados, porque según expresa la referida Real orden en 
su parte expositiva ó razonamiento preliminar, en el pri
mer caso obra el Gobernador como representante genuino 
del Gobierno, mantenedor de las Leyes y regulador de to
dos los intereses, y en el segundo conoce como investido 
de una especie de jurisdicción administrativa de primer 
grado:

Considerando qué por esta razón procedió legalmente 
el Gobernador de Málaga al resolver la alzada que ante él 
interpuso el representante del Duque de Osuna contra 
el referido acuerdo del Ayuntamiento de Casares; sin que 
esto prejuzgue la cuestión de si esAó no justa la provi
dencia que dictó manteniendo dicho acuerdo:

Considerando que si la parte del Duque estimaba lesi
vo de sus derechos este acuerdo mantenido por el Gober
nador, pudo alzarse de él ante el Tribunal competente, 
miéntras que por haber acudido á Mi Ministro de la Go
bernación con una alzada intempestiva, dió lugar á un trá 
mite ineficaz é ilegal:

Y consideráhdo que Mi Ministro de la Gobernación, al 
abstenerse de resolver y mandar devolver el expediente, 
ha restablecido el procedimiento á su genuino curso, para 
que, si el acuerdo del Ayuntamiento de Casares ha podido 
vulnerar derechos privados, el interesado obtenga su re
paración ante el Tribunal á quien corresponda declararlos 
según la Ley;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de ÍSstado, en sesión á que asis- 
|ieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; IX Tomás Re- 
tortillo, D. Félix García Gómez, D. Estanislao Suarez In-
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clán, D. Augusto Amblará, D. Pedro de Madrazo, D. Ma- ¿ 
nuel Colmeiro, D. Juan Moreno Benitez, el Marqués de | 
Santa Cruz de Aguirre, D. Pió Gullón, D. Buenaventura 
Carbó, D. Pedro Sánchez Mora y D. Dámaso de Acha, 

Vengo en absolver á la Administración de la demanda, 
confirmando la Real orden impugnada; sin perjuicio de la 
facultad concedida por la Ley al Duque de Osuna para 
acudir en defensa de sus legítimos derechos donde y como 
viere convenirle.

Dado en . Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
ochenta y d os.=A L FO N SO .=E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

PubJicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mi el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 22 de Abril de 4882.=Antonio Alcántara.

ADMNISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección g en e ra l de la  D euda pú b lica .
Para llevar á cabo el sorteo de amortización com-spondien - 

te al semestre actual de los títulos de la Deuda al 2 por 400 
amortiza ble exterior que han quedado en circulación después 
de cerrado el plazo señalado para su conversión en la del 
4 por ICO interior creada por la ley de 9 de Diciembre pró
ximo p-u a/1o, se ha dispuesto por Real órdei de 21 de Mayo 
último, vista la imposibilidad de continuar celebrándolos en 
la forma anterior:

1.° Que el tanto. por 400 de amortización en cada semes
tre designado por la ley de 24 de Julio de 1876 guarde relación 
con el numero de títulos que haya en circulación.

2.° Que con arreglo od tanto por 100 correspondiente se 
determine en primer lugar el número de títulos de cada serie 
que se hay&n de amortizar.

3.° Que los Vítulos en circulación en cada semestre se divi
dan por seríes en grupos compuestos ds un número igual al de 
los que corresponda amortizar.

4.° Que estos grupos contengan los títulos por su numera
ción da menor ó mayor, designándose cada uno con el número 
de orden que le corresponda, empezando por el 1.

Y 5.° Que ios sorteos se celebren por series introduciendo 
en un globo tantas bolas numeradas como grupos se hayan 
formado, de las que se extraerá una á la suerte, siendo amor
tizados todos los títulos del grupo que tenga el número de la 
bola extraída.

En su virtud, reunidos los antecedentes necesarios, resulta 
que el número de títulos de la expresa deuda que existían en 
circulación en 20 del corriente es el siguiente:

Serie 4 /— 6.358 
Série 2.a— 5.493 
Série 3.a— 6.486 
Série 4.a—10.669

El 3 por 400 de amortización que corresponde ai semestre 
actual, es, teniendo en cuenta que va amortizado el 20 por 400, 
el 3*75 de los títulos que debían quedaran circulación con ar
reglo á la citada ley de 21 de Julio de 4876. A tenor de este 
tipo, los títulos que hay que amortizar en cada série, son: 238 
de la 4.a; 205 de la 2.a; 231 de la 3.a, y '400 de la 4.a

Ahora bien; dividiendo los títulos que existen en circula
ción en 20 del corriente de cada série por estas cantidades se 
forman los grupos siguientes:

Série 1.a—26 grupos de 238 números y otro de 470.
Série 2.a—26 grupos de 205 números y otro de 463.
Série 3.a—26 grupos de 231 números y otro de 480.
Série 4.a—26 grugos de 400 números y otro de 269.
El pormenor de los grupos de cada série y el número de la 

bola con que se distinguen es el que se expresa á conti
nuación :

s é r i e  4.a
i.er grupo.—Bola núm. i.

Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 
entre los números o y 437 ambos inclusive.

2.a grupoi—Bola núm 2.
Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 439 y 905 ambos inelusive.
3;er grupo.—Bola núm. 3.

Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 906 y 4.383 ambos inclusive.

4.° grupo.—Bola núm. 4.
Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 

entre los númeroe 1.885 y 4.886 ambos inclusive.
5.a grupo.—Bola núm. 5.

Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 4.887 y 2.382 ambos inclusive.

6.® grupo.—Bola núm. 6.
Se compone de los 238* títulos en circulación comprendidos 

entre los números 2.383 y 2 892 ambos inclusive.
71a grupo.—Bdla-núm. 7.

Se compone délos 238 títulos en circulación comprendidos * 
entre los números 2.894 y 3.339 ambos inclusive.

8.° grupo.—Bola núm. 8.
Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 3.340 y 3.840 ambos inclusive.
9.® grupo.—Bola núm. 9.

• Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos, 
entre los números 3.812 y 4.232 ambos inclusive.

40.® grupo.—Bola núm. 40.
Se compone de los 238 títulos en 'circulación comprendidos 

entre los números 4.234 y 4.749 ambos inclusive.

14.® grupo.—Bola núm. 11.
Se compone de los 238 títulos en circulación r qpmprendhLos 

entre los números 4,724y 5.097 atíljiqs íncjú|ivev J  [

42.° grupo.—Bola núm. 42.
Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 5.099 y 5.609 ambos inclusive.
43.° grupo.—Bola núm. 43.

Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 5.610 y 6.466 ambos inclusive.

44.° grupo.—Bola núm. 44.
Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 6.468 y 6.698 ambos inclusive.
45.° grupo.—Bola núm. 45.

Se compone de los 238 títulos én circulación comprendidos 
entre los números 6.699 y 7.447 ambos inclusive.

46.® Kjrttpo.—Bola núm. 46.
Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 7.449 y 7.561 ambos inclusive.
47.® grupo.—Bola núm. 47.

Se compone de loe 238 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 7.562 y 7.987 ambos inclusive.

48.® grupo.—Bola núm. 48.
Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 7.988 y 8,530 ambos inclusive.
49.® grupo.—Bola núm. 49.

Se compone de los 238 tito los en circulación comprendidos 
entre los números 8.532 y 9.485 ambos inclusive.

20.® grupo.—Bola núm. 20.
Se compone de los 238 titules en circulación comprendidos 

entre ios números 9.488 y 9.670 ambos inclusive.
24.® grupo,—Bola núm. 24.

Se compone ele los 238 títulos en circulación comprendidos, 
entre los números¡9.671 y 40.464 ambos inclusive.

22.° grupo.- -Bola núm. 22.
Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 40.467 y 40.704 ambos inclusive.
23.® grupo.—Bola núm. 23.

Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 40.702 y 14.264 ambos inclusive.

24® grupo.—Bola núm. 24,
Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 44.266 y 44.816 ambos inclusive.
25.® grupo.—Bola núm. 2o.

Be compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 41.847 y 12.382 ambos inclusive.

26.® grupo.—Bola núm. 26,
Se compone de los 238 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 12.383 y 43.059 ambos inclusive.
27.® grupo.—Bola núm. 27.

*Se compone de los 470 títulos en circulación comprendidos 
entre ios números 43.060 y 43445 ambos inclusive.

SEGUNDA SÉRIE.

1.er grupo.—Bola núm. 4.
Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 2 y 433 ambos inclusive.
2.® grupo.—Bola núm. 2.

Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos - 
entre los números 434 y 804 ambos inclusive.

;3.er grupo.—Bola núm. 3.
Be compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 

entredós números 806 y 4.427 ambos inclusive.
4.® grupo.—Bola núm. 4.

Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 
entredós números 4.429 y 2.443 ambos inclusive.

5.® grupo.—Bola núm. 5.
Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 2.423 y 2.796 ambos inclusive,
6.® grupo— Bola núm. 6.

Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 2.797 y 3.447 ambos inclusive.

7.® grupo.—Bola núm. 7.
Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 3.449 y 4.144 ambos inclusive.
8.® grupo.—Bola núm. 8.

Se compone de los 203 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 4.445 y 4,727 ambos inclusive,

9.® grupo.—Bola núm. 9,
Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 4.729 y 5.292 ambos inclusive.
40.® grupo.—Bola núm. 40.

Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 5.293 y 5.746 ambos inclusive,

44.a grupo.—Bola núm. 44.
Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 5.747 y 6.425 ambos inclusive.
42.® grupo.—Bola núm. 42,

Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 6.429 y 6.594 ambos inclusive.

43.® grupo.—Bola núm. 43.
Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 6.595 y 7.041 ambos inclusive.
44.® grupo.—Bola núm. 44.

Se compone de los 205 títúos en circulación comprendidos 
entre los números 7.045 y 7.645 ambos iuuiusive*

45.® grupo.—¿-Bola núm. 45.
Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 7.646 y 8.270 ambos inclusive.

46.® yr^po.—Pola núm. 46.
Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 8.274 y 8.746 ambos inclusive.

47.® grupo.—Bola núm. 47.
Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 

entre los iiúmeros 8.747. y 9Í47 ambos inclusive.

48.° grupo.—Bola núm. 48.
Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidas 

entre los números 9.149 y 9.580 ambos inclusive.
49.® grupo.—Bola núm. 49.

Se compone de los 205 títulos en circulación eemprendidoq 
entre los números 9.590 y 40.448 ambos inclusive. *

20.® grupo.—Bola núm. 20.
Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 40.456 y 40.819 ambos inclusive.
21.® grupo.—Bola núm. 24.

Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 40.824 y 44.364 ambos inclusive.

22.a grupo.—Bola núm. 22.
Se compone de los 2©5 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 44.366 y 42.120 ambos inclusive.
23.® grupa.-—Bola, núm. 23. *

Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 42.427 y 12.639 ambos inclusive.

24.® grupo.—Bola núm. 24.
Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 42.640 y 13.218 ambos inclusive.
25.° grupo.—Bola núm: 25.

Se compone de los 405 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 43.224 y 43.789 ambos inclusive.

26.® grupo.—Bola núm. 26.
Se compone de los 205 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 43.790 y 44.449 ambos inclusive.
27.° grupo.—Bola núm. 27.

Se compone de los 463 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 44.426 y 44.781 ambos inclusive.

TERCERA. SÉRIE.

1.er grupo.—Bola núm. 4.
Se compone de los 231 titules en circulación comprendidos 

entre los números 3 y 494 ambos inclusive.
2.® grupo.—Bola núm. 2.

Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 495 y 4.082 ambos inclusive.

3.er grupo.—Bola núm. 3.
Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 4.083 y 1.603 ambos inclusive,
4.° grupo.—Bola núm. 4.

Se compone de los .234 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 4.604 y 2.489 ambos inclusive.

5.® grupo.—Bola núm. 5.
Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 2.191 y 3.058 ambos inclusive.
6.® grupo. núm. 6.

Se compone de los 231 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 3.059 y 3,807 ambos inclusive.

7.® grupo.—Bola núm. 7.
Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 3.840 y 4.683 ambos inclusive.
8.® grupo.—Bola núm. 8.

Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 4.685 y 5.724 ambos inclusive.

9.® grupo.—Bola núm. 9.
Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 5.722 y 6.347 ambos inclusive,
40.® grupo,—Bola núm. 40,

Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 6.327 y 6.809 ambos inclusive.

44.a grupo.—Bola núm. 44.
Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 6.842 y 7.324 ambos inelusive.
42.® grupo— Bola núm. 42.

Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 7.323 y 7.824 ambos inclusive.

43.® grupo.—Bola núm. 43.
Se compone de los 234 títulos ©n circulación comprendidos 

entre los números 7.822 y 8.442 ambos inclusive.
44.® grupo.—Bola núm. 44.

Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 8,444 y 9.327 ambos inclusive.

45.® grupo.—Bola núm. 45.
Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 9.329 y 40.442 ambos inclusive.
46.® grupo.—Bola núm. 46.

Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 40.443 y 40.850 ambos inclusive.

47.® grupo:—Bola núm. 47.
Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 40.852 y 44.339 ambos inclusive.
48.® grupo.—Bola núm. 48.

Se compone de los 234 títuios en circulación comprendidos 
entre los números 44.340 y 44.839 ambos inclusive.

49.® grupo.—Bola núm. 49.
Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 44.840 y 42.347 ambos inclusive.
20.® grupo.—Bola núm. 20.

Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 42.348 y 43.091 ambos inclusive.

24.® grupo— Bola núm. 24.
Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 43.092 y 43.644 ambos inclusive.
22.® grupo.—Bola núm. 22.

Se compone de los 234 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 43.647 y 44.264 ambos inclusive.

23.® grupo.—Bola núm. 23.
Se compone de los 234 títulos en ciroulacion comprendidos 

entre los números 44.267 y 44.766 ambos inclusive.
24.° grupo.—Bola núm. 24. 

Se compone de los 234 títulos en circulación comprendido* 
entre lo * númere» 14.768 y  45.846 ambos inelusiveé
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£5.® p'up®.—Bola núm. £5.
Se cornpone de Im £31 títulos en circulacian comprendidos 

sntre los números 16*830 y 16.470 ambos inclusive.
$6.* .grupo.—Bola núm. £6.

Se compone de los £31 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 16.481 y 17.304 ambos inclusive.

£7.® grupo.—Bola núm. $7. „
Be compon© do los 180 tittilos en circulación comprendirios 

:̂ TOtre los números 17.306 y 17.996 ambos inclusive.

CUARTA. SE R IE -

t*er grupo.—-Bola núm. 1»
Se compone de los 400 títulos en circulaofon comprendidos 

^ntre los números £ y 870 ambos inclusive.
grupo.—Bola núm. £.

V Séccompone de los 400 títulos en circulación contendidos 
©ntre los números 871 y 1.876 ambos inclusive.

S.or grupo.—Rola núm. 3.
Se compone*áe los 400 títulos en circulación comprcndidGS 

entre los números 1.877 y 8.79o ambos inclusive.
4.® grupo.—Bola núm.4.

Se c o m p o n e  de los 400 títulos ©n circulación comprendidos 
entre loe números 8.786 y 3.669 ambos inclusive.

8.® gm po.—Bola núm. 5.
Se ©empone--de los 400 títulos en circulación comprendidos 

,^ tre  los números 3.670 _y5.4&3 ambos inclusive.
6.® gmpo.—Bola núm. 6.

Se compone d© los 400 títulos en circulación comprendidos 
•ntre los números 5f$80 y 6.986 ambos inclusive.

7.* gm^o.-^lola núm. 7.
Secompone de los 400 títulos en circulación comprendidos 

©ntre iórnúmer©s 6.987 y 8.695 ambos Inclusive.
8.° grupo.—Bola núrfcu 8.

Se eempone de los 400 títulos en circulación comprendidos 
los núineros>8Jf@¿ y 9.8^9 ambos inclusive. ,

4 9.® gníf©.—Bola, núm. 9.
Se compone és los 400 títulos en circulación comprendidos 

«ntre lofímúmeros 9.831 y ii.i4£ ambos inclusive.
iO A y ^ o .—Bola núm. 10.

Se conapbn^^o í400 títulos en circulación comprendidos 
«ntre j^ ^ iú e ro s  ii.iM  y 1S.083 ambos inclusive.

dl.®gm¿po.—Bola núm. 1 1 .
Se eomponede los 400 títulos en circulación ©emprendidos 

^  4#ntre los números MQ85 y 4£.93£ ambos inclusive.
* gmpo.—Bola núm. !£.

Se componed© los 400 títulos en circulación comprendidos 
*®tre Jos número 4£.937 y i3.9£4 ambos inclusive.

48f grupo.---Bola núm. 13.
Se contpone dé los ¡400 títulos en circulación comprendidos 

<©ntr© lbsnúmeros Í&985 y 14.696 ambos inclusive.
U * p n  po.—Bola núm. 14.

Se compone de los 400 títulos en circulación comprendidos 
mtre loa números 14.697 y i&7££ ambos inclusive.

tó:* gfkiffo.—Sola núm. 48.
Se compone de los 400 títul os en circulación comprendidos 

©ntre los números Í4.7£3*y 16.9414 ambos inclusive.
16.® grupo.—Be 'la núm. 16. *

Se compone de los 400 títulos en circulación comprendidos 
entre los números 16.945 y 18.350; ambos inclusive.

17.® grupo.—©ola múm. 17.
Se compone de loe 400 títulos en circulación comprendidos 

entre los números 18.355 y 19.785 am bos inclusive.
18.® yrttptí.—Bola n.úm. 18.

Bé^eúúpéúe délds 400 fffetlos en circulación comprendidos
t  »  i&clfeiv*

Í 9.® prüpo.—Bola núnA. 19*
Se eompone dê loB 400 títulos en cir© «lic ión  comprendidos 

entre los números 80.937 y ££.044 ambos inclusive.
£0.® grupo,*-Bola núm. £ 0 .

Se compone de los 4Ó0 títulos en circuí! icion comprendidos 
entre los números ££.Q44 y £3.041 ambos im'lusive.

£i.® grupo.—Bola núm. 81.
Se compone de los 400 Títulos en circulación comprendidos 

entre los números £3.04£ y £3,863 ambos inclusive.
grupo.—Bola núm. £&

Sé compone efe los 400 títulos en circulación comprendidos 
éntre los números £3.865 y £4.885 ambos inclusive.

£8.® 0íHq0o.—Rola núm. £3.
Se compone de los 400 títulos en circulación comprendidos 

entre los números £4.886 y £6.439 ambos inclusive.
£4.® grupo.—B ola núm. £4.

Se compone de los 400 títulos en circulación comtprendidos 
entre los números £6.440 y £8.007 ambos inclusive.

" £5.® grupo — Bola núm. £5.
Se compone de los 400 títulos en circulación comprendidos 

entre losvnúmeros £8 013 y £9-.£2£ ambos inclusive.

£6.® grupo.—Bola núm. £6.
Se cotoponb de los 403 títulos en circulación comprendidos 

entre los números £9.£31 y 31,037 ambos inclusive.
£7.® grupo.—Bola, núm. £7.

Se compone de los £69 títulos en circulación comprendidos 
¿entre los números 31.038 y 31.995 ambos inclusive.

Consiguiente á Indispuesto en la Real orden de £1 de Mayo 
al principio -citada, para verificar el sorteo de cada série se en
c e r r a r á n  en un globo £ 7  bolas numeradas del 1  al £ 7 , que re
presentarán respectivamente cada uno de los grupos que que
danespecificados/y se extraerá una en la  forma de costum
bre, la cual servirá para amortizar los títulos que componen 
el grupo qúe representa.

Si la bola extraída fuera la £7, que representa el último 
grupo, se extraerá otra nueva bola y tomarán del grupo 
correspondiente lostítulos que sean necesarios para componer 
los que deben amortizarse, empezando por el que ocupe el pri
mer lugar en el mismo.

JÉ sorteo se celebrará el día 88 del corriente, á la una de la

tardo, en esta Dirección general en el despacho del Director, y 
su resultado se publicará ©a la;Gaceta m  Madrid para cono
cimiento de los - interesados, 4 quienes oportunamente sella- 
mará para que presenten los títulos amortizados al reembolso, 
que tendrá efecto por el 50 por 109 de su valor nominal, según 
determina la ley de £1 de Julio de 1876.

Madrid £4 de Junio de i88&=Ei Director general, José 
Creagh.

Superintendencia de la  Casa de Moneda de Madrid,,
En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 7 del 

corriente, tendrá lugar en el despacho de esta Superintenden
cia el 31 de Julio próximo, á las dos de la tarde, subasta pú
blica para contratar 1.500.000 kilogramos de leña de encina 
que se consideran necesarios en esta Casa durante eteño eco
nómico de 1882-83, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este día se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
establecimiento. .

El precio máximo para esta subasta es el'de 5 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo se unirá a la proposición formada 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid £3 de Junio de 188£.=-G-regorio Jiménez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de leña de encina con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el año económico de 188£-83, ’ 
se compromete á cumplirlas, y entregarla al precio d e . ... .  
(expresado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 7 del, 
corriente, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia 
el 31 de Julio próximo, á la una de la tarde, subasta pública 
para contratar 110,000 kilógramos do carbón áe pino que se 
consideran necesarios en esta Casa durante el año económico 
de 1882-83, con arreglo al pliego de condiciones que desde este 
dia se halla de manifiesto en la Secretaría de este establecí- • 
miento.

El precio máximo para esta subasta es el de 14 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que ; 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte én la subasta es preciso haber depositado . 
en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pestas en me- •; 
tálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con ?' 
arreglo al modelo que se inserta á continuación. í;

Madrid £3 de Junio de 188£.—Gregorio Jiménez. {

Modelo de proposición. . ' ¿
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de carbón do pino con destino á la , 
Casa de Moneda de Madrid durante el año económico de 188£ 
á 83, se compromete á cumplirlas, y entregarlo al precio d e . .. 
(expresado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma!)
4

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 7 del 
corriente, tendrá lugar en el despacho de esta Superintenden
cia el £ de Agosto próximo, á las dos de la tarde, subasta pú
blica para contratar 48.000litros de aceite eomuñque se con-f 
sideran necesarios en esta Casa durante el año económico ? 
de 488£-83, con arreglo al pliego de condiciones que desde ; 
este dia se halla de manifiesto en la Secretaría de este estable
cimiento.

El precio máximo para esta subasta os el de una peseta £5 
céntimos por litro, no pudiéndose admitir proposición que ex
ceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la camidad de i.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada ; 
con arreglo ai modelo que se inserta á continuación.

Madrid £4 de Junio de i88£.=Gregorió Jiménez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para7 

contratar el suministro de aceite común con destino á la Casa ; 
1 de Moneda de Madrid durante el año económico de 188£-83, se ! 

compromete á cumplirlas, y entregarlo al precio d e .. . . .  (ex- * 
presado por letra) cada litro. :

(Domicilio, fecha y firma.)

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Circular.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
centro por el Ministerio de Ultramar ia existencia del cólera 
en Maybun (isla de Joló):

Vistos los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, y la 
órden de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente disponer 
seeonsideren súeias las procedencias del citado punto, y de ob
servación las del resto de la isla del mismo nombre que se ha
yan hecho á la mar después del £0 del corriente mes.

Lq que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
prevenidos en la disposición 4.a de la órden de esta Dirección 
de £4 áe Abril, inserta en la Gaceta  del £9.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid £3 de Junio 
áe 188&— El Director general, Leandro Rubio*«  Sr. Goberna
dor de la provincia marítima de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado del Registro de la propiedad y del Notariada*

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. Lo
renzo Salgado contra la negativa del Registrador de la pro pie
dad de Colon á inscribir cierta escritura de convenio, pendiente 
en esta Dirección por alzada del interesado:

Resultando que al otorgamiento de la escritura de 17 de" 
Agosto de 1880, autorizada por el Notario de la Habana Don 
Juan Andrea, concurrieron dicho D. Lorenzo Salgado y su con
sorte Doña Flora González  ̂D* José Batllé, como tutor de los

impúberes Doña Juana y Doña Clotilde Arias González; Don 
Joaquín Pórtela, en concepto de cesionario da D. José Simeón, 
D. José Eduriges, Doña Marcela, D. Antonio y Doña Adelfilla 
Navarro y Arias, como apoderado de D. José López, bajo el ca
rácter de marido de Doña Juana Navarro y Arias, y como apo
derado también de D. Francisco, Doña Rosario y D. Florencio 
Arias y Alonso; y D. Froilari Martínez, apoderado de los con
sortes Doña Josefa Arias y D. Pedro Pardo; y convinieron los 
comparecientes en autorizar á la referida Doña Flora para que 
por cuenta de lo que se le deba por gananciales en la testa
mentaría de D. Ignacio Arias, percibiese determinados plazos- 
vencidos y por vencer en el precio de la venta del ingenio San 
José de Arias, con otras estipulaciones, entre otras, que se hi
ciese saber el convenio á los compradores de la finca Doña So
corro y D. Gregorio de Armas:

Resultando que presentado el documento, el Registrador 
de Colon denegó su inscripción porque no se describe la finca 
objeto dei coi. veoio; no se insertan en el título las cláusulas de 
los poderes por los cuales estaban autorizados para el otorga
miento los quo aparecen como apoderados representando i olo
roses ajenos, y porque no se autoriza especialmente á Duña 
Flora para cancelar en el Registro los plazos que expresa el 
título, objeto seguramente de la inscripción solicitada:

Resultando que el interesado entab’ó recurso, gubernativo 
solicitando se declarase que la escritura estaba extendida con 
arreglo á las prescripciones legales, y que por conñgu¡ente era 
.inscribible y anota-ble en el asiento- ó tom* de r . z .v;: que se 
hizo en la antigua Anot uiuría del contrato de compra venta 
del referido ingenio:

Resultando que oído el Registrador, uigíhiío en la negativar 
la que fué confirmada por el juez delegado aceptando las ra
zones de aquel, y porque además la escritura do convenio cuya 
inscripción ó anotación se pedia no expresaba, sien la escri
tura de venta del ingenio comprendía hipoteca de la finca , ni 
si de ella se tomó razón en la extinguida Anotaduría de hi
potecas:

Resultando, que, apelada esta providencie,, el Presidente, en
tre otras acordadas, declaró no inscribible la escritura de que 
se trata: primero, porque en la forma en que está redactada 
no contiene ninguno do los actos ó contratos que deben sep 
inscritos en el Registro de la propiedad: segundo, que refirién
dose á un inmueble, aun cuando no -aparezca hv forma en que 
pueda afectarle, debe contener los requisitos y circunstancias 
relativas á su descripción; y tercero, que para que el Registra
dor pueda ealificar la capacidad de los otorgantes necesita co
nocer las cláusulas textuales de los poderes en virtud de lós 
cuales los otorgantes comparecen á nombre ajeno:

Vistos los artículos £,® y £9 de la ley Hipotecaria para la 
isla de Cuba:

Considerando que la escritura, objeto del presente recurso, 
versa s^bre un convenio de cesion del derecho á percibir varios 
.plazos del precio do la venta del ingenio José de A riast 
cuyo derecho, si bien trasmisibie, no puede considerarse de 
naturaleza real, y por tanto inscribible, sino en cuanto resul
tase garantido con la hipoteca de la misma finca vendida, cir
cunstancia que no expresa la referida escritura:

Considerando que las escrituras públicas de actos ó contra
tos que deban inscribirse han de expresar, por lo ménos, todas 
las circunstancias que bajo pena de nulidad debe contener la 
inscripción y sean relativas á las personas de los otorgantes, 
á las fincas y á los derechos inscritos, en cuyo concepto no 
pueden dejar de estimarse como fundadas las razones en que 
se apoya la providencia apelada;

Ésta Dirección general ha acordado declarar que procede la 
confirmación de la providencia apelada.

Lo que comunico á Y. I. para su conocimiento y demás efee- 
tos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos. Madrid £4 de 
Mayo de 488£.*=E1 Director general, José Carroño de la Cua- 
dra.«Sr. Presidente de la Audiencia de la Habana.

ADMINISTRACION PROVICINCIAL

Administración del Correo Central.
DIA £4.

Cartas detenidas por falta de franquea m te  
Núm. 450 Antonia Perez.—Tórrelo dones.

45i Andrés Tejero.—Torrea.
45£ Director de la Sucursal.—Valladolid.
453 Francisco Ruano.—Ja draque.
454 Juana Honscade.—Yenta de Baños.
455 Juan Antonio Quiroga.— Oviedo.
456 Juana Nombela.—̂ Torrijos.
457 Josó̂  Cuervo.—Oviedo.
458 Mariano del Castillo.—Cásenme]as.
459 Mónica Lastra.—Puebla de Sayago.
460 Pascual Liñan.—Carabanchel.
461 Pablo Perea.—Serranillos.
46£ Ramiro López.—Huelva.
463 Salvador Cendra.—Valencia.
464 Salvador Barrio.—Sigüenza.
465 Vicente Pusas.—Carranque.

Madrid £4 de Jumo de 188£.**E1 Administrador, José María 
Soler.

ADMINISTRACION MUNICH1 AL

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
No habiendo tenido efecto la sesión de la Junta municipal 

anunciada para el dia £0 del corriente por falta de número de 
señores asociados, se celábrará, con arreglo al «n*t. 149 de la ley 
Municipal vigente, el dia £8, á las dos de la tarde, en estas Ca
sas Consistoriales, debiendo ocuparse de los mismos asuntos 
objeto de aquella citación, que son los siguientes: +

Sorteo de los diez asociados que han de autorizar el libro 
del censo electoral; encabezamiento otorgado á una Compañía 
de Omnibus para el pago del arbitrio municipal; permanencia 
de varios créditos sobrantes del presupuesto de ensanche, y 
examen de las cuentas municipales de diferentes ejercicios.

Lo que se anuncia alípúblico para su conocimiento.
Madrid £4 de Junio fe  Í88£.=*=E1 Secretario, Enrique Fer

nandez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.
CEUTA.

D. Cárlos Arriera y Llamas, Auditor de Guerra de la Co
mandancia general de esta plaza, J uez civil ordinario y priva
tivo de testamentarías y abimestatos de la misma.

Poseí presente primer edicto se cita, llama y emplazas



864 26 Junio de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 176.

todos Ioc¿ que en concepto de sobrinos y sobrinas carnales del 
difunt o Fray Antonio de Montis y Romero, natural de Cabra, 
en lrÁ provincia de Córdoba, hijo de D. Antonio y de Doña 
Francisca, y de 77 años de edad, se crean con derecho á suce- 
dorle en 3a herencia de dos casas situadas en esta ciudad, una 
rm la calle Larga de la Santísima Trinidad, y otra en la de la 
¿Araña, que dejó por su testamento de 13 de Noviembre de 1869 
y codicho de 40 de Diciembre del mismo año, en usufructo, á 
su hermana Doña Camila Montes y Romero, para que fallecida 
ésta, corno ya ha ocurrido, el 46 de .'Marzo próximo pasado, re
cayeran ambas en propiedad y posesión por iguales partes en 
sus sobrinos y sobrinas carnales que á la sazón existiesen, á 
íin de que en el término de dos meses, contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado en 
forma, como ya lo han hecho, promoviendo el juicio en concepto 
de tales sobrinos carnales, Doña Dolores y Doña Antonia Mon
tes Daza, Doña Juana Mata Romero y Doña Antonia del Pino 
Montes;'bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Fidelísima ciudad de Ceuta á 1$ de Junio de 4882, 
en este papel común por no usarse del sellado en virtud de an
tiguo Real priv.ilegio.==Cár]os Amera.=^Por su mandado, Juan 
Mena, ^ —1703

MADRID.
D. Eduardo Muñoz y Faino, Teniente Coronel graduado| 

Comandante de caballería, Fiscal mili tai* de Ja Capitanía ge
neral de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas dél Ejército 
me conceden como Juez fiscal del expediente que se instruye en 
favor del soldado del regimiento infantería de Careliano An
tonio Pastor Florit para su ingreso en la Orden civil de Bene
ficencia, por haber extraído con grande riesgo de su vida á un 
niño que cayó en el estanque grande del Retiro de esta Corte 
el día 6 de Marzo del año actúa,!, por el presente edicto se 
llama y se cita á cuantas personas presenciaran el hecho para 
que en el término de 20 dias, contados desdó la fecha de su 
publicación, comparezcan si lo desean en esta Fiscalía militar, 
Fuen car ral, 59, segundo izquierda, á declarar en pro ó en con
tra de la exactitud ele los hechos, con arreglo á lo dispuesto en 
el ftrt. 5.® del reglamento de dicha Orden de 30 de Diciembre 
de 4857.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la provincia y 
Diario oficial de Avisos de esta Corte.

Dado en Madrid á 13 de Junio de 1888,=Eduardo Muñoz.

Jugados de primera instancia*
ARÉVALO.

D. Juan "Toledo y Vicente, Juez de primera instancia de 
esta villa de Árcvalo y su partido.

Por el presente edicto y en virtud de lo dispuesto en pro
videncia de ayer, dictada en el expediente^que se sigue en este 
Juzgado á instancia de D. José Giraldo y Fernandez, vecino de 
Palacios de Goda, como tutor y curador de las menores Doña. 
María del Amparo y Doña Elvira Muñoz Giraldo, sobre que se las 
declare herederas abintestato de su hermana Doña María Luisa 
Muñoz Giraldo, natural de Marchena, cuyo fallecimiento ocur
rió en el pueblo de Palacios de Goda en 28 de Mayo de 4866 
abintestato, se cita y llama á los que se crean con derecho á 
heredarla ó tengan noticia de su tcst&memo, para que compa
rezcan á deducirlo ó presentarlo en el término de 30 diag ante 
este Juzgado y Escribanía de! que refrenda; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Aré va lo á 20 de Junio de i 882.=Juan ’ Toledo. == 
Per mandado de'S. S.,"Santiago Hernández. -—X

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T ´ e l é g r a r f o s .  

No se ha recibido el anuncio.

Bolsa de Madrid.Dütízuút’&n oficial i, $3 *i 2 4  -T? Jííuvío í mk%s «ív-wpv^xj/s» ->
la dti dia anterior,

CAMBIO aL C03NTAUO 
WSW S  PÚBLICOS. •«====*■tteaasssasás^^

Di* 22. Oía U .

p*rvé*m. ñ i p a r  4 6© interío?. 29*30 29*33-30-20-10-43
aplazo, 29*72 29*4é fm cor.-

29*50-52 l r*-47 *(*
. , . j29‘3* fm próx,

m pvUioaúo 28*50 ( 281 a fin cor.
fc9‘85 fin próx. 

W * * * * ,  SÉ? ‘á0 29*3.0-45
Idem ?d. extenor.. m •* o 31-05-30*85

por ferro* oami*.*
¿«M ftlMM taE' por 4 6©...............   58*75 58*50 ~40-3<-05

6&Ú(0
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*»0 í0 *  pro visíoiií*ley de Deuda. aw';rv¡-
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hipotecarios U  isla de Cuba,. .  -100*05 i íú*i G-4 00 0[0

Sálico fíipotecarfo.«~Cédiil:M si r, \wr ? ce 89 85~90
 — -  • í00'80del. ânc-j «•:<* E s p a ñ a . . 44* Ojo 4 * 0.0.0-444 o»0

409 0t0 1
f#íar, , , „  , , . .. n o  p u b l i c a d o . '  W  m  * .

..dí-m -aí la Sociedad de Obras públicas.,1 4 04 0¡ * 4 05 0¡0 #

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
  -

m m i w m o .  dAfo. »s itskciq.

* 4(4 Logroño,*,. par. *
Aiijoy..,, ..,.. * 3(8 Lorca. . p & r 0 »
álícarnt®.... :* R4 L u g o ....... par. »
M-meria..„,. * 4 [4 Málaga. . . . .  » 4}4
Avila.*...*. par. » f Murcia.,.**. » S{8
lad& jcz..... * P8 Orense.. „ . . .  par. *
Saroelo&si.,, par. » Oviedo... . . .  * 418
léiar. » Falencia.. . .  & t
B ilb a o ..., ,,  * R4 Palma Mal1.a » 4̂ 4
B A rgoí..,,,, s 4 [8 Pamplona... par. *
Cáceres  »  ^?8 Pontevedra. > 4 [4
Cádiz.. . . . . .  » R4 f Keus.. . . . . . .  » 41 j4
Cfirtagena,., » ¿̂4 Salamanca.. par, »
Gastefioa.... * 4(8 i S. Sebasííaa. '* R4
GUídad-Keal par. ¡a Santander... * R4
Córdoba.. „. par. » Sta.CruzTfe. » 4(2
Coruña..... * ( 4,S S a n t i a g o » S|4
Cáeaca. . . . .  par. * Segovia.. . . ,  * 5
fe rro l  par. » S evilla ....... * , R4
Gerona, . , , .  ® 4 8 Soria. *
®ijon. , * | 4:4 Tarragos <, * R4
Cranada..., » s 4,4 Teruel.,,. - J ¡ 4:4.
Guadalajara. par. i » |í Toledo { ¡ »
Raro  » i D8 S Túcela.. . .  -1 T [S |
R u e lv a ,.,v J  » | 4.4 | Yalencis. , , , «   ̂ j 4(4
Huesca J  » 4¡s 2] Valladolid 1 par. u»
í ir n . . . . . . . .  S * 'R4 !| Vigo. , ft 8|4
ísres Froalñj » 4:4 }J Vitoria....... jj » 4(2
Ijíüos.. « i , , I *  f f i  || Zhmoí-íí.. . ,  par »
tjérida* A » \ 4(4 |j v*R.rísr^*»- r . V  par. f »

liéis »  e^trftssj ©*•«»

PARÍS 23 DB JUNie.
i * por 4 5$ exlericr.».. 4 28 4 (8.
Í 8 por 4d# i n t e r i o r * á  a

P m & o s  * í  Deuda'amort.interior*. & »

■| ídem id, e x t e r i o r . ,, & »
t Qbligmloms sobre la* Adna-

«as áñ Cnba., . . . . . . á. 603*75/
Pmá&i || ^  'U«L#L L 'L L L .L L L L  & 444*70*

íbOütsolidsdos úmm* ~. . . . . . , . ,  „, , i 99 4 3(46.

Cambios ©ñssSalei» m hr®  pías.?»# e^trtassjeraf.

f^Sndres, á 90 días -fecha, dins., 47/ 25.
París, a 8 días vista, ir,, 4‘9í.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M A d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Marcado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*22 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de T‘25 á 1*28 pesetas eí kilógramo.
Oveja, i ‘02 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2‘0b á 2*08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de S‘5Q á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*68 á 0*68 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, áe 0*70 á i ‘80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0'70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*48 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas si kilóghamo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo*
Jabón, de i  á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*16 á 0*28 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro*y 4 18*80 el decilitro.. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas el litro, y de 0*20 á TOO *3 

dcdáiitro.
Trigo (precio medio), á 34‘04 pesetas el hectólitro.
Cebada (precio medio), á 19*48 pesetas el hecíólitro.
Idem nueva, á 16‘0o pesetas el hectolitro.

Beses degolladas. — Vacas, 182, —Corderos, 704.—Terne
ras, 32.—Ovejas, 7.—Total, 922.

Su peso en kilógramos* ¿ ■ 45,813

Bel parte rm íiíáo por-la ÁdmimMrn-eion prmevpal áe conmimt 
% Arbitrios remitan ser los prod*em reeandados m  esta capital 

en el dia de ayer los

r@íM n  n  m m m m . mu

Toledo.   2.396*99 Oiadaá-Reaí . r . ... 1.418‘97
S e g o v i a . 4.037*26 C orreos...,. . . . .  46*76
N o n o , . , . ir 6.051*07 VGiuderos. . 12.506*38■
Bilbao      ..........  1.3i9*50 y, 8.836*05
Aragón       1.091*74 j Vkunc^ rié g m . t v. »
V a l e n c i a 2.898*89 ¡
M e d i o d í a . 20.394*43 í| Tot.j , 52.698*04

. Madrid 24 cte Junio df> L78c?,

O bservatoriode Madrid.
metnorológicm iú  dia U  é$ Junio u  ¿m .,

. rYn„ .  TKSíPSIS.VfUKA ^
¿tí T itam»d»¿ »tr*.

*»**». barímMrí T s T 5 ^ T O .” | K,MIÍfJÍ «5f£B.O

^  ***■ ^

tf dé lata.. 705*78 I6'ft ^ 6  S. S O. Calma . Despejado. 
Í  dq la 701 03 r* 8 ^.8 ls O ,, Hvis» , ídem.
»S dél d)&, . 705-Sá I Í7 8 } ?n ¡s  o . Ideru , . ídem.
J de-la t ...  7ií4!3*á • | 30-0 - H'i Oí . .  . V.» fíe. Silbes.
« de la t... 704; 20 | ¿7-3 *72 S 0. ídem,. Despejado.
0 de la , '*$!>• H r . • * 4 h\. O ,. Brisa . . .Idem.

temperatura máxima del aire é l& scmbra« 3L6
Ideisxnínuna...  ............  \ v o

D ife r e n c ia , . , . , ...........   ..........  49*7

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra afi-a
Idem id, dentro de una esfera de cristal.    * t i l

Difereacia     ............  ^ 9

temperatura máxima á cielo descubierto, juato á la
tierra vegetal ó laborable. . .  *............  lqík

Idem mínimaid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 40‘S
Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L L  ¡ | ¡  ^<5

Velocidad del viento ea las últimas $4 horas (kiló
metros)  ...................    374

Oscilación barométricas id. (milímetros)...................... 4^
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

déla noche.. —pfr
Lluvia ea las últimas 84 horas (milímetros).. . . . . . . . . . .  ^

Bupaáws telegráficos rmhüím m  el Observatorio de Madrid 
hre el estado atmosférico m  varios puntos de la Pminmla i  
las nueve de la mañana, y m  Francia é Italia á las siete V  
dia 24 de Junio de i  882.

Altara T®ttp#ra- Bir®e» Wmvm 

aoCAUBADIS. J ¿  ni- en grado* cion «ei ¿«1 Imífl
“ SS: éei*cí̂

8. Sebastian, 758*3 i 8‘1 N., . . . .  Calma. Casi desp.. Tranó *
Bilbao  758*7 25‘3 S. B... Brisa.. Nuboso. A W  *■
Oviedo— . 758*3■ 4 7*5 N..-.-.. Calma. Casi cub.9 »
Coruña (7 fe.¡ 757 5 i 4*4 S. S. E Brisa,. Lluvioso. Picada 
Santiago. . . .  759-2 441 S. O .. .  Calma. Idem .. ,  /   ̂ *
Pontevedra . 759*9 45*4 S.. . . . .  ídem.. Cubierto. ’ »
Oporlo—
Lisboa (8 h.). 764*1 4 0‘7 S. S. O. Brisa.. Nuboso.. .  Tranq *
Cáceres. , . , .  * 212  S .. . . . .  ídem.. Despejado. »
Bsdaiov-^.,

S.Pera. (7 h.) 763‘2 49*7 s . , . . . .  ídem.. Cubierto.. Picada
SeviÓa... . . .  760‘6 26 0 S. O ... Idem.. Despejado. »
Tarifa ■:
Granada.... ■ 763*4 26*2 o .Calma. Celajes.... »

Cartagena.,. 764*0 24'4 N. E . . .  Idem .. Nuboso... Llana.
Alicante,... 763 0 28*6 S, E ,.. ídem, Despejado. Trana8
Murcia..., , ,  762̂ 3 33 0 S. E ... Brisa.. Nuboso... »
V a l e n c i a . 762*5 28 0 E. Idem.. Cubierto.. »
Palm a...... 762*5. 29 0 g  ídem.. Despejado. Tran«.%
Barcelona.r J 762‘0 2S*6 E ... .. . ídem,. Ais.nubes. »

feruel  750‘C? 24*4 S. E .., Idem.. Despejado. »
Zaragoza.,.. » *8*4 S. E ... ídem.. Idem  »
S oria ....... 755f6 2T2 8 . . . . . .  Idem.. Idem  »
Búrgos....
Valladolid.. t 764 *4 20*0 s. O .. Idem... Casi desp o »
Salamanca.. 762*2 21 ‘6 n. O.. .5 ídem .. Despejado. »

Madrid.. . . .  760*5 23*8 S. O0.. Idem.. Idem  »
Escorial.... 76i*6 §1*5 » Idem.. Idem ..... »
Giudad-Keal. 764*8 24*4 o  Calma. Idem ..,.. »
Albacete. . . .  764*8 25*2 S. E ... Brisa.. Celajes. . .  »
P arís ....... 763*6 43*4 S. O... Calma . Lluvioso., »
Gris-Nez.... 762 9 4 3*2 S  Idem.. Cubierto.. *
St. Matbieu.. 758*6 44 3 O. S. O. BAfte. Idem  »
Isla d'Aix. . .  m  ‘6. 4 5 0 E. S, E, Brisa., Idem. . . . .  »
Biarritz... . .  760*5 <0*0 8 . . . . .  Idem.. Nuboso... »
Ciernoont.. .  763 2 4 5*0 N.. . . . .  Idem .. Cubierto.. »
C ette....... 764*4 24*7 » Calma. Despejado. »
Sicie  764*4 2f‘7 » Idem.. Idem  >
Niza,  76i‘4 4 91 E. $„ E. Brisa.. Ais. nubes. »
M a l t a . ;
Palermo. . . .
Nápoles.......
Roma.. . . . . .

A nu n cios.

IMPORTANTE.—LA ADMINISTRACIÓN DE LA IM- 
1 prenta Nacional ruega á los señores suscritores á 
la Gaceta de Madrid en provincias ó en el extranjero, 
y cuya suscricion termine én fin del corriente mes, 
se sirvan renovarla con la debida anticipación para 
evitar que desde 1.® de Julio próximo dejen de reci
bir los números de este diario oficial.

SANTOS DEL DÍA.

Santa Orosia, virgen; San Guillermo, confesor, 
y San Eloy, Obispo.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA,— A las nueve. — Compañía 
italiana.— María Juana.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO. — A las nueve. — Problema. — Las 
citas.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—A sangre 
y fuego.— Retreta —EZ estilo es el Tionibre.—Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A Jas
nueve.—Las mil y una noches.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).-r-A las cinco 
de la tarde y á las nueve de la noche.—Dos grapdes y variadas 
funciones, en las que tomarán parte los principales artistas de 
la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana,—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. Bú« 
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de -Recole
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarde 
hasta las doce de la noche.—Entrada una peseta.


